
CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR PLAZAS BÁSICAS VACANTES (OEP 21-22) )
LISTA DE PERSONAS OPOSITORAS QUE SUPERAN LA FASE DE OPOSICIÓN

NC LIBRE: 40,093

L: LIBRE    / LD: LIBRE CUPO DISCAPACIDAD

ORGANISMO APES H ALTO GUADALQUIVIR

CATEGORIA/ESPECIALIDAD MEDICO/A DE FAMILIA EN UNIDADES DE URGENCIA HOSPITALARIA

ACCESO L

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE ACCESO Y CUPO
Puntuación 

teórico

Puntuación 

práctico

Puntuación 

Oposición

ADAME LUNA, ANTONIO JESUS ***3991** L 23,750 23,958 47,708

ARJONA BURGOS, IRENE ***8595** L 33,000 36,198 69,198

BRAVO LUCENA, CARMEN ***6054** L 30,375 24,740 55,115

CABALLERO MARTÍNEZ, MARTIN ***1188** L 31,500 29,688 61,188

CABELLO MOLINA, ANGEL ***0723** L 33,875 35,677 69,552

CASTRO MORENO, JAIME JESUS ***5234** L 24,750 32,031 56,781

COLMENERO LOPEZ, MARIA JOSE ***8086** L 30,000 27,865 57,865

DELGADO OSUNA, ALVARO ***2398** L 34,750 29,167 63,917

DIAZ AGUILAR, CARMEN MARIA ***8668** L 30,375 32,552 62,927

DURAN NAVARRO, ANGEL ***1293** L 28,125 27,865 55,990

ESTRADA LOPEZ, MARTA ***3098** L 27,125 29,427 56,552

GOMEZ BRUQUE, ISABEL ***6124** L 28,125 31,771 59,896

GOMEZ MARTIN, ISABEL MARIA ***5713** L 29,125 29,948 59,073

GOMEZ ZAFRA, LUCIA ***4162** L 26,625 30,990 57,615

GUERRERO CARMONA, AURORA MARIA ***4831** L 31,500 32,031 63,531

GUTIERREZ SOTO, MIGUEL ***3926** L 31,125 31,771 62,896

JIMENEZ GONZALEZ, ELENA MARIA ***4533** L 34,750 38,542 73,292

LORITE RUIZ, CRISTINA ***9784** L 28,250 34,896 63,146

MALDONADO VALENZUELA, JUAN JOSE ***7008** L 28,125 34,375 62,500

MATUTE CHAMARRO, GEMMA MARÍA ***3742** L 31,000 34,375 65,375

MINGORANCE SANCHEZ, MARIA JESUS ***2771** L 29,875 30,469 60,344

MONTALVO JIMENEZ, MARIA CARMEN ***7565** L 22,625 19,531 42,156

MUÑOZ JIMENEZ, BEATRIZ ENCARNACION ***2292** L 22,250 24,479 46,729

ORTIZ QUINTANA, GASPAR ***0011** L 28,750 25,260 54,010

RUBIO DOMINGUEZ, ANTONIO JESUS ***8421** L 31,750 33,333 65,083

RUIZ REJANO, SAMUEL ***4859** L 30,250 29,688 59,938

SALAS SANCHEZ, ELENA ***3220** L 35,750 35,677 71,427

SALIDO APARICIO, RAFAEL ***0380** L 25,250 16,927 42,177

SANCHIS OSUNA, MARIA AUXILIADORA ***8945** L 30,875 32,813 63,688
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

Resolución de 2 de junio de 2022, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición, correspondiente a las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaria dependientes de 
la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.4 y 9.1 del anexo de la Resolución de 
22 de julio de 2021, del Director Gerente de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Hospital Alto Guadalquivir (BOJA núm. 144, de 28 de julio), por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades de los Hospitales de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir (con corrección de errores publicada en BOJA 
núm. 194, de 7 de octubre), aprobadas mediante Resolución de 22 de diciembre de 2020, 
de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, por la que se 
convoca Oferta Pública de Empleo para la cobertura de puestos con carácter indefinido 
(BOJA núm. 249, de 29 de diciembre), modificada por la Resolución de 22 de junio de 2021  
(BOJA núm. 122, de 28 de junio), y aprobadas mediante el Decreto 198/2021, de 20 de 
julio, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2021 de los centros 
sanitarios adscritos a las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias (BOJA extraordinario 
núm. 64, de 21 de julio), así como en la Resolución de 18 de noviembre de 2021  
(BOJA núm. 226, de 24 de noviembre), de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Hospital Alto Guadalquivir, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de 
acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Médico/a de Familia en Unidades 
de Urgencia Hospitalaria dependientes de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Hospital Alto Guadalquivir y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho 
proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la 
estabilización de empleo temporal en las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias y 
las Ofertas de Empleo Público para los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, evaluadas 
las pruebas selectivas indicadas en la base general 2.1 por parte del correspondiente 
Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla definitiva; y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas por la disposición transitoria cuarta del Decreto 293/2021, de 28 
de diciembre, por el que se disuelve la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital 
Alto Guadalquivir, se designa órgano liquidador, se establecen medidas en materia de 
personal y otras medidas organizativas de carácter transitorio; y en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 
16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la 
Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General
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R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes 

que superan la fase de oposición de Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia 
Hospitalaria, convocada por el sistema de acceso libre.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 

ordenadas alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en la página web de 
la Agencia (www.ephag.es)  y en el portal de transparencia de la Junta de Andalucía: 
https://juntadeandalucia.es/transparencia.html, a partir del mismo día de publicación de 
la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de la 
puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que 
consiste la fase de oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas 
tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases generales 2.2 y 9.3, y en la 

resolución de convocatoria, la fase de concurso. Esta consistirá en la valoración por el 
Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y acreditados por las 
personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
18 de noviembre de 2021 (BOJA núm. 226, de 24 de noviembre), de la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, por la que se convoca concurso-oposición, 
por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Médico/a de Familia 
en Unidades de Urgencia Hospitalaria dependientes de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir y se aprueban las Bases Específicas que han de regir 
dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para 
la estabilización de empleo temporal en las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias y 
las Ofertas de Empleo Público para los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición presentarán 

el autobaremo de méritos, en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del décimo día 
hábil siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, al que se anexarán los méritos que acrediten dicho autobaremo alegado. 
Durante este plazo la persona aspirante podrá continuar dando de alta los nuevos méritos 
en el sistema informático de currículum digital a través de la VEC, y anexarlos hasta la 
finalización del mismo. 

Conforme dispone la base 9.2 de las bases generales, la presentación del autobaremo 
deberá realizarse con independencia de poseer o no méritos para su baremación, 
resultando el cálculo con 0 puntos en caso de no poseer méritos a baremar.

Conforme dispone la base 9.3 de las bases generales, quedaran decaídos en sus 
derechos quienes una vez finalizado el plazo de presentación de autobaremo no lo 
hubieran presentado.

Por razones de economía, agilidad y eficiencia, los méritos alegados por las personas 
aspirantes en el plazo establecido en las bases específicas se encontrarán en alguna de 
estos dos estados:

- Mérito alegado y en fase de baremación.
- Mérito alegado y en reserva, al haber alcanzado el candidato la puntuación máxima 

contenida en su autobaremo. 
Para ello, las personas opositoras deberán proponer en cada apartado dos relaciones 

ordenadas de méritos. La primera relación contendrá aquellos méritos que solicitan sean 
baremados en primer lugar por el Tribunal Calificador en el proceso selectivo en el que 
concursan, hasta llegar a la máxima puntuación conforme al baremo aplicable en cada 
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convocatoria. Dichos méritos se encontrarían en la primera fase (mérito alegado y en 
fase de baremación). La segunda relación contendrá de forma ordenada los méritos 
que solicitan sean baremados por el Tribunal Calificador en caso de que algún mérito 
de la 1.ª relación este acuerde no baremar por no cumplir con algún requisito exigido en 
la convocatoria o por el ejercicio de la discrecionalidad técnica que tiene atribuido. En 
este supuesto el Tribunal Calificador, incorporará de oficio a la primera relación cuantos 
méritos fueran precisos a efectos de completar la baremación del expediente de la 
persona candidata hasta la puntuación máxima contenida en su autobaremo. Los méritos 
contenidos en esta segunda relación se encontrarían el estado de mérito alegado y en 
reserva, pendiente de baremación en caso de ser necesario. En caso de que la persona 
candidata no determine la relación ordenada de los méritos alegados en la forma indicada 
anteriormente, el Tribunal Calificador procederá a generar de oficio las dos relaciones 
a que se refieren los dos párrafos anteriores: la primera contendrá una relación de 
méritos alegados por el candidato en cada apartado y organizada por orden cronológico 
decreciente hasta completar, en su caso, la puntuación máxima correspondientes a dicho 
apartado. La segunda contendrá el resto de los méritos alegados por el candidato en 
cada apartado que no hubieran sido incorporados en la primera relación y organizada 
igualmente por orden cronológico. Para realizar ambos procedimientos, la persona 
interesada deberá acreditarse a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas 
de firma electrónica que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema 
de clave concertada permanente expedida por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria AEAT o de un código de usuario y clave de acceso).

Conforme establece la base 6.4 de las bases generales, el hecho de figurar en la 
relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a las personas aspirantes la 
posesión de todos los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca. Cuando 
de la documentación que debe presentarse, en el caso de superar el proceso selectivo, 
se desprendiera que no poseen alguno de los requisitos, decaerán en todos los derechos 
que puedan derivar de su participación en el procedimiento.

Conforme establece la base 9.6 de las bases generales, se valorarán los requisitos 
alegados y los méritos auto baremados y alegados, acreditados según los términos y con 
los límites de las bases específicas de cada convocatoria y al baremo que contengan y 
conforme a los criterios generales que figuran en el Anexo I de estas bases generales (en 
otro supuesto no se entenderá debidamente acreditado). 

De conformidad con lo establecido en la base general 9.4, el autobaremo de méritos 
vinculará al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo 
podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las personas 
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consignada por los mismos 
en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el anexo de la 
convocatoria específica, salvo errores materiales, aritméticos o de hecho.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, conforme 
a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contados ambos plazos desde el día siguiente 
al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En el 
caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación presunta.

Sevilla, 2 de junio de 2022.- La Directora General, Carmen Bustamante Rueda.


